CONCEPCIÓN, 19 de agosto de 2011.-

Nº 729 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 320, de 30 de marzo de 2011, que 

autoriza la contratación directa de Legal Publishing Chile Limitada; el Contrato de Prestación de Servicios On – Line, de 1º de abril de 2011, suscrito entre Legal Publishing Chile Limitada y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 838, de 16 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de prestación de servicios on – line, de 1º de abril de 2011, suscrito entre legal publishing chile limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por un valor total de un millón trescientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos ($ 1.374.450), IVA incluido, por un plazo que comenzará a regir desde la fecha del contrato y hasta el 1º de abril de 2012, ambas fechas inclusive.
2.- Dispónese que la dirección jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control
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